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MEMORANDO

PARA:       NELSON DAVID GUTIERREZ OLAYA
                 Asesor II-E.T. Gestión Financiera y Administrativa

DE:        SANDRA MARCELA MURCIA MORA
                 Secretaria General

ASUNTO:  APROBACIÓN PÓLIZA MODIFICACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA  64657 DE 2021

Por medio de la presente le informo que la modificación de póliza de la orden de compra del asunto, 
ha sido aprobada por la Secretaría General con fecha del 11 de febrero de 2022, y le comunica lo 
siguiente respecto de su trámite:
   

N° Contrato Objeto
N° y fecha de aprobación 

garantía

ORDEN DE COMPRA

64657 DE 2021

SUBATOURS S.A.S

Suministro de Tiquetes Aéreos para el 
Fondo Adaptación, de conformidad con 
lo dispuesto en el Acuerdo Marco de 
Precios No. CCENEG-008-1-2018, y en 
la Orden de Compra Respectiva.

Garantía de Cumplimiento 
15-44-101239048 anexo 1 
expedida por Seguros del 

Estado S.A. 

Aprobada el 11/02/2022

Cordialmente,

SANDRA MARCELA MURCIA MORA
Secretaria General

Proyectó: Edward Orlando Moreno Pardo – Equipo de Trabajo Gestión Contractual

FONDO ADAPTACIÓN
11/2/2022 16:58:46 Folios: 23 A
Origen: (1)/G/GERENCIA            I-2022-000861
Destinatario: NELSON DAVID GUTIERREZ OLAYA, 

http://www.fondoadaptacion.gov.co/


OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

 1DIEGOALVAREZ

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

NORTE 15BOGOTA, D.C.

01 02 2022 23 02 2021 00:00 20 03 2025 23:59 ANEXO DE PRORROGA

SUBATOURS SAS NIT: 800.075.003-6

CR 92  NRO. 147 B - 68 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6803999

FONDO ADAPTACION

CR 10  NRO. 28  - 49 TORRE A PISO 11-12 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 900.450.205-8

4325400

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******113,173,396.20

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO, SEGUN MODIFICACION ORDEN DE COMPRA ID SOLICITUD 311387, A LA ORDEN 64657, SE PRORROGAN LAS VIGENCIAS Y SE AUMENTA EL VALOR
ASEGURADO DE LOS AMPAROS DE LA PRESENTE POLIZA.

LOS DEMAS TERMINOS SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES.

$ ******24,000.00 $ *******8,000.00 $ *******6,080.00 $ ************38,080.00

COOPROSEGUROS AGENCIA DE SEGUROS LT  4794           100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

EL PAGO DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS CON OCASION DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, EN DESARROLLO DE LA ORDEN DE COMPRA No.64657 CUYO
OBJETO ES: EL SUMINISTRO DE TIQUETES AEREOS PARA EL FONDO ADAPTACION, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ACUERDO MARCO DE PRECIOS NO.
CCENEG-008-1-2018, Y EN LA ORDEN DE COMPRA RESPECTIVA.

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL   SUMA ASEG/ANTERIOR

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO                                            23/02/2021      20/09/2022      $56,586,698.10      $43,426,355.70
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES    23/02/2021      20/03/2025      $28,293,349.05      $21,713,177.85
LABORALES
CALIDAD DEL SERVICIO                                                 23/02/2021      20/03/2022      $28,293,349.05      $21,713,177.85

15-44-101239048 1

15-44-101239048



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

 2DIEGOALVAREZ

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

NORTE 15BOGOTA, D.C.

01 02 2022 23 02 2021 00:00 20 03 2025 23:59 ANEXO DE PRORROGA

SUBATOURS SAS NIT: 800.075.003-6

CR 92  NRO. 147 B - 68 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6803999

FONDO ADAPTACION

CR 10  NRO. 28  - 49 TORRE A PISO 11-12 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 900.450.205-8

4325400

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DIEGOALVAREZ

TEXTO ACLARATORIO

15-44-101239048 1

15-44-101239048



FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

 3

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101239048, anexo
1, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 01 días del mes de FEBRERO de 2022

15-44-101239048



MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 311387

Número de orden de compra a modificar: 64657

Entidad compradora: Fondo Adaptación

Nombre del solicitante: Sandra Marcela Murcia Mora

Proveedor: Subatours S.A.S.

Mecanismo de agregación de demanda: Tiquetes Aéreos II

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2022-01-28 21:25:26

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2022-02-28 2022-03-20

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

60653 TIQUETES AÉREOS CDP-5675 CDP 5675

60654 TIQUETES AÉREOS CDP-5733 CDP 5733

60655 TIQUETES AÉREOS CDP-5687 CDP 5687

60656 TIQUETES AÉREOS CDP-5737 CDP 5737

60657 TIQUETES AÉREOS CDP-5738 CDP 5738

60658 TIQUETES AÉREOS CDP-5739 CDP 5739

60659 TIQUETES AÉREOS CDP-5736 CDP 5736

60660 TIQUETES AÉREOS CDP-5734 CDP 5734

60661 TIQUETES AÉREOS CDP-5740 CDP 5740

60662 TIQUETES AÉREOS CDP-5753 CDP 5753

Tienda Virtual del Estado Colombiano



60663 TIQUETES AÉREOS CDP-5670 CDP 5670

60664 TIQUETES AÉREOS CDP-5735 CDP 5735

Nueva TIQUETES AÉREOS CDP-6331 CDP 6331

Nueva TIQUETES AÉREOS-1 CDP-6333 CDP 6333

Nueva TIQUETES AÉREOS-2 CDP-6332 CDP 6332

Nueva TIQUETES AÉREOS-4 CDP-6334 CDP 6334

Nueva TIQUETES AÉREOS-3 CDP-6335 CDP 6335

Nueva TIQUETES AÉREOS-5 CDP-6336 CDP 6336

Nueva TIQUETES AÉREOS-6 CDP-6337 CDP 6337

Nueva TIQUETES AÉREOS-7 CDP-6338 CDP 6338

Nueva TIQUETES AÉREOS-8 CDP-6339 CDP 6339

Nueva TIQUETES AÉREOS-9 CDP-6340 CDP 6340

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 tqa02--
Presupuesto

1.0 Unidad 434263557.00 CDP-5675 434263557.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Editado 1 tqa02--
Presupuesto

1.00 Unidad 565866981.00 CDP-5675 565866981.00

Detalle o justificación de la aclaración

El Fondo Adaptación a través de la Gerencia y las Subdirecciones en cumplimiento de su objetivo misional debe hacer seguimiento, 
supervisión y entrega a la ejecución de las obras y proyectos que se desarrollan en diferentes regiones del país que fueron 
impactadas por la Ola Invernal 2010-2011, por lo expuesto debe garantizar el desplazamiento aéreo de los funcionarios y 
colaboradores de la entidad, para garantizar su correcta ejecución en el territorio nacional y dar cumplimiento a las funciones 
asignadas al Fondo; por lo que, se debe adicionar la orden de compra nro. 64657 y prorrogar esta hasta el 20 de marzo de 2022

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

SANDRA 
MARCELA 
MURCIA MORA

Firmado 
digitalmente por 
SANDRA MARCELA 
MURCIA MORA



Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

M1810z
Typewritten text
GUSTAVO DELGADO GARAVITO

M1810z
Typewritten text
 17.020.189

eliana.roys
Sello



 
 
 
 
 

SOLICITUD MODIFICACIÓN DE CONTRATO 
Código: 8-MCT-F-01 

Versión: 1.1 

Fecha: nov-2019 
 

Fondo Adaptación, Sistema de Gestión de Calidad 

(Diligencie la información relacionada en las casillas subsiguientes) 
 

Dependencia Solicitante: Equipo de Trabajo de Gestión Financiera y Administrativa   
 

Funcionario Solicitante: Fanny Jeannette Mora Monroy 
 

Fecha de solicitud: 31-1-2022 
 

Contrato N.º OC 64657 de 2021 Es prestación de 
servicios 

Sí ____      No__X_ 

Contratista: Subatours S.A.S. 

Objeto: El suministro de Tiquetes Aéreos para el Fondo Adaptación, de conformidad con 
lo dispuesto en el Acuerdo Marco de Precios No. CCENEG-008-1-2018, y en la 
orden de compra respectiva. 

 

Plazo inicial del contrato:  1/3/2021 

Fecha de acta de inicio:  5/2/2021 

Fecha de terminación:  28/2/2022 

Plazo actual:  28/2/2022 

Plazo total del contrato 
incluyendo la presente 
solicitud:  

20/3/2022 

Fecha de terminación con 
plazo solicitado:  20/3/2022 

Valor inicial del Contrato: $434.263.557 

Valor actual del Contrato: $434.263.557 
 

Objeto de la modificación:   
 
 
 

 
Prórroga  
                             
Adición  
        
Valor: $131.603.424 
 
Otro   
 
¿Cuál? ___________________________________ 
 

X 

x 

 



 
 
 
 
 

SOLICITUD MODIFICACIÓN DE CONTRATO 
Código: 8-MCT-F-01 

Versión: 1.1 

Fecha: nov-2019 
 

Fondo Adaptación, Sistema de Gestión de Calidad 

 

 

Cláusulas que se modifican: Nueva redacción: 
 
 
Valor de la Orden de Compra No.64657 
 
 
 

Modificar el valor total de la orden de compra nro. 
64657 por la suma de $434.263.557, adicionando la 
suma de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES 
SEISCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS M/CTE. ($131.603.424) 
dicho valor. En consecuencia, el nuevo valor de la 
orden de compra nro. 64657 es $565.866.981. 
 
El compromiso derivado del presente otrosí se 
encuentra respaldado con las constancia de 
disponibilidad de recursos nros. 6331, 
6332,6333,6334,6335,6336,6337,6338,6339 y 6340 
por valor total de $131.603.424 expedidas por el 
Consorcio FADAP 2012. 

Plazo ejecución orden de compra Modificar el plazo inicial de la orden de compra nro. 
64657 del 28 de febrero de 2022, prorrogando hasta 
el 20 de marzo de 2022. 

Garantías  EL CONTRATISTA se obliga actualizar las pólizas 
constituidas a favor del FONDO para garantizar el 
cumplimiento de la orden de compra, así como a 
remitirlas para la respectiva aprobación por parte 
de la Secretaría General del FONDO a más tardar 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
suscripción de este documento. 
 

 
Concepto y aval del Supervisor y/o Interventor: 
 
(Justificación técnica / económica / legal) 
 
Teniendo en cuenta que la orden de compra nro. 64657 a través de la cual la Entidad  contrató el 
suministro de tiquetes aéreos para el Fondo Adaptación, y cuyo plazo  finaliza el próximo 28 de febrero, 
por lo que se hace necesario, de acuerdo con lo indicado, efectuar una modificación  enmarcado en el 
cumplimiento de La Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.1.2.7, disposición 
que establece que los Acuerdos Marco de Precios son obligatorios para las Entidades Estatales del orden 
Nacional pertenecientes a la Rama Ejecutiva para la adquisición de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes.  
 
La operación del Fondo Adaptación presenta particularidades que impiden hacer una proyección ajustada 
a la realidad de las gestiones de la Entidad. Lo anterior, dado que la labor que presta el Fondo a través 
de la Gerencia y las Subdirecciones en cumplimiento de su objetivo misional corresponden a la ejecución 
de obras y proyectos que se desarrollan en diferentes regiones del país que fueron impactadas por la Ola 
Invernal 2010-2011. 
 
De acuerdo con lo anterior, se requiere desplazamientos a diversas ciudades o municipios del país por 
parte de funcionarios y contratistas a obras o proyectos que requieren de un seguimiento y control 
permanente en temas relacionados a supervisión de contratos, gestión social, gestión predial y gestión 
ambiental para garantizar su correcta ejecución en el territorio nacional. 
 



 
 
 
 
 

SOLICITUD MODIFICACIÓN DE CONTRATO 
Código: 8-MCT-F-01 

Versión: 1.1 

Fecha: nov-2019 
 

Fondo Adaptación, Sistema de Gestión de Calidad 

Esto significa, que el Fondo Adaptación debe contar con una capacidad operativa permanente y responder 
de manera ágil y oportuna a un planeamiento estricto de las actividades a realizar y entregar en el marco 
de los proyectos que viene adelantando como atendiendo las demandas de desplazamiento que se vayan 
presentando en el transcurso de la vigencia 2022, de acuerdo con el contexto en el que se desarrollan las 
gestiones de la Gerencia. 
 
Es por ello, que para el desarrollo y el cumplimiento de las actividades y funciones antes enunciadas, los 
funcionarios y colaboradores del Fondo Adaptación requieren desplazarse por vía aérea a el territorio 
nacional y en consideración a los desplazamientos requeridos, los cuales deben abarcar la totalidad de los 
puntos donde se encuentran adelantando los proyectos por la Entidad en el territorio, en los cuales se 
realizan las mencionadas labores, se requiere dar continuidad al suministro de tiquetes aéreos para 
desarrollar las labores antes indicadas y dar cumplimiento a las funciones asignadas al Fondo; por lo que, 
se debe  adicionar la orden de compra nro. 64657 y prorrogar esta hasta el 20 de marzo de 2022. 
 
Así mismo, es importante indicar que la Agencia Nacional de Contratación Pública (Colombia Compra 
Eficiente), como resultado de la Licitación Pública CCENEG-008-1-2018 suscribió el 20 de marzo de 
2019, el Acuerdo Marco de Precios nro, CCE-853-1-AMP-2019 para la adquisición del suministro de 
Tiquetes Aéreos, el cual el 20 de marzo de 2021 culminó el plazo de ejecución del acuerdo en mención 
de conformidad con lo establecido en la cláusula 16 de este. Como consecuencia de lo anterior, la 
colocación de órdenes de compra por parte de las entidades compradoras podría efectuarse hasta la 
fecha en mención. De igual forma, el plazo de estas últimas no podrá superar el término de un 
(1) año, es decir, hasta el 20 de marzo de 2022.    
 
Por lo que, una vez consultado el Contratista y dado que la Orden de Compra 64657 de 2021 está vigente, 
en aras de garantizar la continuidad del suministro de tiquetes hasta el 20 de marzo de 2022, es pertinente 
adelantar la adición y prórroga correspondiente, y dar continuidad al servicio y soslayar el desgaste 
administrativo que usualmente se presenta al iniciar cada vigencia.  
 
Actualmente, se encuentra en ejecución la orden de compra nro. 64657 de 2021, suscrita con la 
empresa Subatours S.A.S., cuyo objeto es el ³El suministro de Tiquetes Aéreos para el Fondo 
Adaptación, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Marco de Precios No. CCENEG-008-1-2018, y 
en la orden de compra respectiva´, la cual se terminará el 28 de febrero del presente año, y dado que se 
requiere garantizar la continuidad en el suministro de tiquetes de forma ininterrumpida, es necesario 
adicionar y prorrogar la orden de compra hasta el 20 de marzo de 2022.  
 
El monto de la adición se estima en la suma de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS 
TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE. ($131.603.424), desde el 1 de marzo 
hasta el 20 de marzo de 2022. 
 
La orden de compra nro. 64657 presenta la siguiente ejecución financiera hasta el 15 de enero de 2022: 
 

Valor del Contrato Valor Ejecutado Valor Por Ejecutar 
434.263.557 $                                    322.848.032 $                             111.415.525 

 
Fecha de 
Emisión 

Factura o 
Cuenta de 

Cobro 

Número de Factura o 
Cuenta de Cobro Monto Saldo Contrato 

18/03/2021 I-2021-001510 (1 al 15 
MARZO)   $                                         2.691.955   $                                     431.571.602  



 
 
 
 
 

SOLICITUD MODIFICACIÓN DE CONTRATO 
Código: 8-MCT-F-01 

Versión: 1.1 

Fecha: nov-2019 
 

Fondo Adaptación, Sistema de Gestión de Calidad 

8/04/2021 I-2021-001874 (16 al 
31 MARZO)   $                                      13.142.370   $                                     418.429.232  

21/04/2021 I-2021-002204 (1 al 15 
ABRIL)   $                                         4.083.110   $                                     414.346.122  

7/05/2021 I-2021-002479 (16 al 
30 ABRIL)   $                                         6.457.785   $                                     407.888.337  

20/05/2021 I-2021-002687 (1 al 15 
MAYO)   $                                         5.452.415   $                                     402.435.922  

4/06/2021 I-2021-003111 (16 al 
31 MAYO)   $                                         2.222.475   $                                     400.213.447  

18/06/2021 I-2021-003379 (1 al 15 
JUNIO)  $                                         2.652.950   $                                     397.560.497  

6/07/2021 I-2021-003744 (16 al 
30 JUNIO)   $                                      12.763.200   $                                     384.797.297  

19/07/2021 I-2021-004060 (1 al 15 
JULIO)   $                                         7.445.070   $                                     377.352.227  

9/08/2021 I-2021-004506 (16 al 
31 JULIO)  $                                      16.543.409   $                                     360.808.818  

20/08/2021 I-2021-004706 (1 al 15 
AGOSTO)  $                                      14.432.545   $                                     346.376.273  

9/09/2021 I-2021-005014 (16 al 
31 AGOSTO)  $                                      25.547.010   $                                     320.829.263  

23/09/2021 I-2021-005273 (1 al 15 
SEPTIEMBRE)  $                                      34.675.455   $                                     286.153.808  

26/10/2021 I-2021-005769 (16 al 
30 SEPTIEMBRE)  $                                      35.000.700   $                                     251.153.108  

28/10/2021 I-2021-005809 (1 al 15 
OCTUBRE)  $                                      49.293.315   $                                     201.859.793  

10/11/2021 I-2021-005983 (16 al 
31 OCTUBRE)  $                                      20.932.525   $                                     180.927.268  

26/11/2021 I-2021-006362 (01 al 
15 NOVIEMBRE)  $                                      12.981.365   $                                     167.945.903  

15/12/2021 I-2021-006728 (16 al 
30 de noviembre)  $                                      27.199.845   $                                     140.746.058  

28/01/2022 

PERIODO 
PRESENTADO EN ESTE 
MEMORANDO (01 
DIC-15 ENERO) 

 $                                      29.330.533   $                                     111.415.525  

 
El Fondo Adaptación dentro del marco de sus competencias, debe asegurar y garantizar la continuidad en 
el suministro de tiquetes aéreos a funcionarios y colaboradores para que la Entidad cumpla con las 
funciones de ley con el fin de dar cumplimiento de los fines estatales. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta el presupuesto inicialmente contratado de $ 434.263.557, y que la 
solicitud de adición no supera el 50% del valor permitido, se requiere adelantar tal solicitud y cumplir con 



 
 
 
 
 

SOLICITUD MODIFICACIÓN DE CONTRATO 
Código: 8-MCT-F-01 

Versión: 1.1 

Fecha: nov-2019 
 

Fondo Adaptación, Sistema de Gestión de Calidad 

los compromisos fijados, dadas las funciones asignadas por disposición legal, garantizando la ejecución y 
supervisión de los proyectos que adelante la Entidad.  
 
Por lo expuesto, se requiere adicionar la orden de compra nro. 64657 en la suma de $131.603.424 
M/CTE, y así garantizar el suministro de tiquetes aéreos para el Fondo Adaptación hasta el 20 de marzo 
de 2022, de manera que no se vea interrumpida la operación de este suministro en la Entidad. 

Estado de cumplimiento del contrato: 
 
A la fecha la orden de compra se ha venido ejecutado a cabalidad, sin generarse actuaciones de 
incumplimiento. 
 
 
 
Anexos: CDR: 6331, 6332,6333,6334,6335,6336,6337,6338,6339 Y 6340. 
 
 
 

V.º B.º /Aval 
 
 
 
 
SANDRA MARCELA MURCIA MORA 
Secretaria General 
 
Revisado por:  
 
Fanny Jeannette Mora Monroy, Asesor III ± Líder del Equipo de Trabajo Gestión Financiera y Administrativa  
Nelson David Gutiérrez, Asesor II. E.T. Gestión Financiera y Administrativa, Fondo Adaptación 
 
 
Elaboró: Eliana Roys Contratista, E.T. Gestión Financiera y Administrativa 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 28 de

enero de 2022, a las 17:59:22, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 8000750036
Código de Verificación 8000750036220128175922

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 28 de enero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) SUBATOURS SAS    identificado(a) con NIT número 8000750036:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 189054296

WEB

17:58:33

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 800075003 6 SUBATOURS SAS B - MENOS DE 200 COTIZANTES UNICA CRA 92 No. 147 B-68 OFC 
206

BOGOTA-BOGOTA D.E. 6803999 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2021-12 2022-01 1272315670 9429280281 E 2022/01/04 2022/01/04 BANCO DAVIVIENDA 0 $10,393,800

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 4) 22 $6,623,200 $0 $0 $6,623,200

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 1 $265,600 $0 $0 $265,600

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 9 $3,633,400 $0 $0 $3,633,400

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 8 $1,986,800 $0 $0 $1,986,800

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 4 $737,400 $0 $0 $737,400

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 23 $437,300 $0 $0 $437,300

     COLMENA 14-25 800,226,175 3 23 $437,300 $0 $0 $437,300

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 23 $1,660,800 $0 $0 $1,660,800

     COLSUBSIDIO CCF22 860,007,336 1 23 $1,660,800 $0 $0 $1,660,800

EPS (ADMINISTRADORAS: 6) 23 $1,672,500 $0 $0 $1,672,500

     COMPENSAR EPS008 860,066,942 7 7 $375,300 $0 $0 $375,300

     EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 2 $408,000 $0 $0 $408,000

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 2 $108,000 $0 $0 $108,000

     MEDIMAS EPS EPS044 901,097,473 5 1 $36,400 $0 $0 $36,400

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $48,000 $0 $0 $48,000

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 10 $696,800 $0 $0 $696,800

TOTAL 23 $10,393,800 $0 $0 $10,393,800

Página 1 de 1 2022/01/04 03:21 PM

Resumen de Pago por Administradora



 

 

 
 

Bogotá D.C., 28 de enero de 2022 
 
 
Señores:  
FONDO ADAPTACIÓN 
Ciudad 
 
 
Apreciados Señores: 
 
En mi calidad de Revisor Fiscal de la sociedad SUBATOURS SAS, identificada con NIT 
800.075.003-6 y con domicilio en la ciudad de Bogotá, certifico que la sociedad viene 
cumpliendo con las obligaciones de pagos parafiscales del Sistema General de Seguridad 
Social; salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes a las cajas de compensación 
familiar de acuerdo con lo estipulado en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y decreto 0862 
de 26 de abril de 2012 y nos acogemos a la ley 1607. 
 
Certifico que los últimos seis (6) meses esta empresa se encuentra a paz y salvo por dicho 
concepto. 
 
 
Cordialmente; 

 
MAGDA LUCIA FRANCO ORTEGÓN. 
Revisor Fiscal 
T. P-  46051-T. 
 
 
 





 



 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 28 de

enero de 2022, a las 17:39:36, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 17020189
Código de Verificación 17020189220128173936

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 28 de enero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) GUSTAVO  DELGADO GARAVITO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 17020189:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 189052280

WEB

17:38:36

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



11/2/22, 16:47 Correo de Fondo Adaptación - Fwd: PolizaSubatorus

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=0cdd5a832b&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1724423319340310247&simpl=msg-f%3A1724423319340310247 1/3

Maria Ines Hernandez Rodriguez <mariahernandez@fondoadaptacion.gov.co>

Fwd: PolizaSubatorus
1 mensaje

Edward Orlando Moreno Pardo <polizas@fondoadaptacion.gov.co> 10 de febrero de 2022, 19:12
Para: Maria Ines Hernandez Rodriguez <mariahernandez@fondoadaptacion.gov.co>

Estimada María buenos días:
Te confirmo que las pólizas bajo radicadas se encuentran acordes a lo requerido según Modificatorio a la Orden de Compra No. 64657, validación vía web

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANEXO 1

Edward Moreno Pardo

Secretaría General - Equipo de Trabajo Gestión Contractual 
Email: polizas@fondoadaptacion.gov.co 
PBX: 57+14325400

 

mailto:polizas@fondoadaptacion.gov.co
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https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=0cdd5a832b&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1724423319340310247&simpl=msg-f%3A1724423319340310247 2/3

---------- Forwarded message --------- 
De: Lizeth Andrea Hernandez Fernandez <lizethhernandez@fondoadaptacion.gov.co> 
Date: jue, 10 feb 2022 a las 9:29 
Subject: PolizaSubatorus 
To: Edward Orlando Moreno Pardo <polizas@fondoadaptacion.gov.co> 
Cc: Jesica Bibiana Aristizabal Meza <jesicaaristizabal@fondoadaptacion.gov.co>, Nelson David Gutierrez Olaya <nelsongutierrez@fondoadaptacion.gov.co>, Eliana del Carmen Roys Salcedo
<elianaroys@fondoadaptacion.gov.co> 

Buenos dias Edward,

Adjunto póliza enviada por subatours.

Quedo atenta

--  

Lizeth Andrea Hernandez Fernandez 
Contratista 
Secretaria General - E.T. Gestión De Talento Humano Y Servicios - Sección Talento Humano 
Email:lizethhernandez@fondoadaptacion.gov.co 
Edificio Centro Internacional · Carrera 10 No.28 - 49 · Torre A · Pisos 11 - 12 
PBX: (57) 601 4325400 
Bogotá - Colombia
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